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Valledupar, septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023).  

 

Proceso: PETICIÓN DE HERENCIA 

Demandante: NEDIS MAGOLA DURAN DE ACEVEDO 

Demandados: ANTONIA BEATRIZ GUTIÉRREZ DE DURAN, LESVIA ESTHER 

DURAN GUTIÉRREZ, ISABEL CRISTINA DURAN GUTIÉRREZ, ALEXANDER DE 

JESÚS DURAN GUTIÉRREZ, DIAMANTINA DIVA DURÁN GUTIÉRREZ, RAFAEL 

OVIDIO DURAN GUTIÉRREZ Y JOHANNA RODRÍGUEZ DURAN, ESTA ULTIMA 

EN REPRESENTACIÓN LEGAL DE SUS MENORES HIJOS EILYN YOHANA 

DURAN RODRÍGUEZ Y ALBERTO LUIS DURAN RODRÍGUEZ, HEREDEROS 

DEL SEÑOR LUIS ALBERTO DURAN GUTIÉRREZ. 

Radicado: 20001-31-10-002-2023-00332-00 

 

 

La señora NEDIS MAGOLA DURAN DE ACEVEDO por intermedio de apoderado 

judicial presentó demanda de PETICIÓN DE HERENCIA, sobre los bienes 

sucesorales, del causante señor LUIS OVIDIO DURAN ARAUJO (Q.E.P.D.), en 

contra de los señores ANTONIA BEATRIZ GUTIERREZ DE DURAN, LESVIA 

ESTHER DURAN GUTIERREZ, ISABEL CRISTINA DURAN GUTIERREZ, 

ALEXANDER DE JESUS DURAN GUTIERREZ, DIAMANTINA DIVA DURAN 

GUTIERREZ, RAFAEL OVIDIO DURAN GUTIERREZ, JOHANNA RODRIGUEZ 

DURAN EN REPRESENTACION LEGAL DE SUS MENORES HIJOS EILYN 

YOHANA DURAN RODRIGUEZ Y ALBERTO LUIS DURAN RODRIGUEZ, 

HEREDEROS DEL SEÑOR LUIS ALBERTO DURAN GUTIERREZ (Q.E.P.D),; el 

despacho mediante auto de fecha veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023), inadmitió la misma, concediéndole a la parte interesada un término de cinco 

(5) días, para que subsanara las falencias indicadas en el auto en mención, no 

obstante a ello, se observa que el termino se encuentra vencido y la parte 

demandante no enmendó los yerros de la demanda; por lo tanto se procede a dar 

aplicación al artículo 90 del C.G.P, es decir rechazar la demanda ordenando 

devolver los anexos de la mismas, sin necesidad de desglose. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de PETICIÓN DE HERENCIA, seguida por la 

señora NEDIS MAGOLA DURAN DE ACEVEDO, por las razones expuestas en la 

motivación de este auto.  

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

previas las anotaciones de rigor.  
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TERCERO: Comuníquese esta decisión al Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que tome atenta nota de la 

misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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